
Servicio prestado por Codensa SA ESP  
El valor de T utilizado en el cálculo de los costos eléctricos es el publicado por XM.  

El valor del STR nivel 4 utilizado para calcular los costos de distribución es el publicado por el LAC  
En concordancia con las resoluciones CREG 168/08, CREG 058/08, 068/08, CREG 070/08, CREG 189/09, CREG 119/07, 108/03, 001/07, 097/08, 101/09, 186/10, 191/14, 180/14,186/15, 057/16 y decreto UPME 355/04 

informa: Las tarifas del mercado regulado Departamento de Cundinamarca resultantes de los Cu para el mes de octubre 2016
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(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la Resolución CREG-097 de 2008
(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones en los sistemas de medida del cliente que sean del caso.
- Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores o iguales a 1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores a 1000 metros, el CS es 173 kWh-mes para el año 2007
- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcantarillado, previa solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.
- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto de 2004, los consumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de Distribución (Dt) con la respectiva contribución de solidaridad.
- Según el artículo 12 de la resolución CREG 119 de 2007, el componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es igual a cero (0) .

SECTOR RESIDENCIAL   NIVEL  DE TENSIÓN 1SECTOR RESIDENCIAL   NIVEL  DE TENSIÓN 1

ESTRATO (E) RANGO DE CONSUM0                  
(kWh-mes)

PROPIEDAD DE 
CODENSA  
($/kWh)

 PROPIEDAD 
 DEL CLIENTE (*)  

($/kWh)

 PROPIEDAD  
COMPARTIDA (*)  

($/kWh)

E1
0-CS (+)

Más de CS
171,9569
402,8211

159,2132
370,0483

168,5992
386,4347

E2
0-CS (+)

Más de CS
214,9462
402,8211

199,0165
370,0483

210,7492
386,4347

E3
0-CS (+)

Más de CS
342,3979
402,8211

314,5411
370,0483

328,4695
386,4347

E4 Todo consumo 402,8211 370,0483 386,4347

E5
Todo consumo

483,3853 444,0580 463,7216

E6 Todo consumo 483,3853 444,0580 463,7216

ÁREAS COMUNES    
NIVEL  DE TENSIÓN 1

MODALIDAD  
(Todo consumo)

PROPIEDAD DE 
CODENSA   
($/kWh)

PROPIEDAD DEL 
CLIENTE (*) ($/kWh)

E1 402,8211 370,0483

E2 402,8211 370,0483

E3 402,8211 370,0483

E4 402,8211 370,0483

E5 y E6, Industrial  
y Comercial 483,3853 444,0580

Exenta de  
contribución 402,8211 370,0483

SECTOR NO RESIDENCIAL

NIVEL 1 PROPIEDAD 
DE CODENSA 

($/kWh)

NIVEL 1  PROPIEDAD 
DEL CLIENTE (*) 

($/kWh)

 NIVEL 1 PROPIEDAD 
COMPARTIDA (*) 

($/kWh)

NIVEL 2
(11.4 y 13.2  kV)  

($/kWh)

NIVEL 3             
(34.5 kV)  
($/kWh)

NIVEL 4             
(115 kV)  
($/kWh)

OFICIAL E 
INDUSTRIAL SIN 
CONTRIBUCIÓN

SENCILLA Monomia 402,8211 370,0483 386,4347 314,5141 290,7793 248,1969

OPCIONES  
HORARIAS (**)

Punta 406,5125 373,7397 390,1261 317,7467 292,3334 248,6509

Fuera de Punta 401,5991 368,8263 385,2127 313,4861 287,4651 246,7639

INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL CON 
CONTRIBUCIÓN

SENCILLA Monomia 483,3853 444,0580 463,7216 377,4169 348,9352 297,8363

OPCIONES  
HORARIAS (**)

Punta 487,8150 448,4876 468,1513 381,2960 350,8001 298,3811

Fuera de Punta 481,9189 442,5916 462,2552 376,1833 344,9581 296,1167

INDUSTRIAL SIN 
CONTRIBUCIÓN

DOBLE  
HORARIA

Nocturna 404,9554 372,1826 388,5690 316,3765 292,7122

Diurna 402,3695 369,5967 385,9831 314,1531 290,0199

INDUSTRIAL CON 
CONTRIBUCIÓN

DOBLE  
HORARIA

Nocturna 485,9465 446,6191 466,2828 379,6518 351,2546

Diurna 482,8434 443,5160 463,1797 376,9837 348,0239

Horas de aplicación Opciones Horarias por nivel de tensión  
(Res CREG-079 de 1997)

Franja Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

Punta 9:00-12:00 
18:00-21:00 

9:00-12:00 
18:00-21:00  6:00-21:00  01:00-21:00 

"Fuera 
de Punta"

00:00-09:00 
12:00-18:00 
21:00-24:00 

00:00-09:00 
12:00-18:00 
21:00-24:00 

00:00-06:00 
21:00-24:00 

00:00-01:00 
21:00-24:00 
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(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la Resolución CREG-097 de 2008 

(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones en los 
sistemas de medida del cliente que sean del caso.

-Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores o iguales a 
1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores a 1000 metros, el CS es 
173 kWh-mes para el año 2007

- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcantarillado, previa 
solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.    

- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto de 2004, los con-
sumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de Distribución (Dt) con la respectiva 
contribución de solidaridad.     

- Según el artículo 12 de la resolución CREG 119 de 2007, el componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es 
igual a cero (0) .     

- En cumplimiento de las normas expedidas por la CREG, indicamos que se actualizó el porcentaje de AOM a 2,54% a partir 
de las tarifas del mes de mayo de 2015     
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(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la Resolución CREG-097 de 2008
(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones en los sistemas de medida del cliente que sean del caso.
- Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores o iguales a 1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores a 1000 metros, el CS es 173 kWh-mes para el año 2007
- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcantarillado, previa solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.
- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto de 2004, los consumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de Distribución (Dt) con la respectiva contribución de solidaridad.
- Según el artículo 12 de la resolución CREG 119 de 2007, el componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es igual a cero (0) .

SECTOR RESIDENCIAL   NIVEL  DE TENSIÓN 1

(+
) C

S:
 C

on
su

m
o 

de
 S

ub
si

st
en

ci
a

(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la Resolución CREG-097 de 2008
(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones en los sistemas de medida del cliente que sean del caso.
- Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores o iguales a 1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores a 1000 metros, el CS es 173 kWh-mes para el año 2007
- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcantarillado, previa solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.
- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto de 2004, los consumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de Distribución (Dt) con la respectiva contribución de solidaridad.
- Según el artículo 12 de la resolución CREG 119 de 2007, el componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es igual a cero (0) .

SECTOR RESIDENCIAL   NIVEL  DE TENSIÓN 1

TARIFAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA ($/kWh) REGULADAS POR LA COMISIÓN  
DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS (CREG) SEPTIEMBRE DE 2015
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(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la Resolución CREG-097 de 2008
(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones en los sistemas de medida del cliente que sean del caso.
- Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores o iguales a 1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores a 1000 metros, el CS es 173 kWh-mes para el año 2007
- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcantarillado, previa solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.
- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto de 2004, los consumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de Distribución (Dt) con la respectiva contribución de solidaridad.
- Según el artículo 12 de la resolución CREG 119 de 2007, el componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es igual a cero (0) .

SECTOR RESIDENCIAL   NIVEL  DE TENSIÓN 1

Horas de aplicación Opciones Horarias por nivel de tensión  
(Res CREG-079 de 1997)

Franja Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

Punta 9:00-12:00 
18:00-21:00 

 9:00-12:00 
18:00-21:00  6:00-21:00  01:00-21:00 

Fuera 
de Punta

 00:00-09:00 
12:00-18:00 
21:00-24:00

00:00-09:00 
12:00-18:00 
21:00-24:00 

00:00-06:00 
21:00-24:00 

00:00-01:00 
21:00-24:00 
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(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la Resolución CREG-097 de 2008
(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones en los sistemas de medida del cliente que sean del caso.
- Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores o iguales a 1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores a 1000 metros, el CS es 173 kWh-mes para el año 2007
- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcantarillado, previa solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.
- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto de 2004, los consumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de Distribución (Dt) con la respectiva contribución de solidaridad.
- Según el artículo 12 de la resolución CREG 119 de 2007, el componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es igual a cero (0) .

SECTOR RESIDENCIAL   NIVEL  DE TENSIÓN 1
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(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la Resolución CREG-097 de 2008
(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones en los sistemas de medida del cliente que sean del caso.
- Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores o iguales a 1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores a 1000 metros, el CS es 173 kWh-mes para el año 2007
- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcantarillado, previa solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.
- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto de 2004, los consumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de Distribución (Dt) con la respectiva contribución de solidaridad.
- Según el artículo 12 de la resolución CREG 119 de 2007, el componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es igual a cero (0) .

SECTOR RESIDENCIAL   NIVEL  DE TENSIÓN 1

COSTO UNITARIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO -CU- ($/kWh) Resolución CREG-119 de 2007

Generación
Gm,i,j

Transmisión
Tm

Distribución
Dtn,m

Comercialización 
Cv m,i,j

Pérdidas
PRn,m,i,j

Restricciones
Rm,j

CUvn,m,i,j  
Calculado

Nivel 1  Propiedad 
Codensa 155,7699 22,8688 148,2854 37,7437 28,6545 9,4988 402,8211

Nivel 1 Propiedad  
Compartida 155,7699 22,8688 131,8990 37,7437 28,6545 9,4988 386,4347

Nivel 1  Propiedad  
Cliente 155,7699 22,8688 115,5126 37,7437 28,6545 9,4988 370,0483

Nivel 2 155,7699 22,8688 80,2099 37,7437 8,4230 9,4988 314,5141

Nivel 3 155,7699 22,8688 56,0235 37,7437 8,8746 9,4988 290,7793

Nivel 4 155,7699 22,8688 17,8616 37,7437 4,4541 9,4988 248,1969

TARIFAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA ($/kWh)REGULADAS POR LA COMISIÓN  
DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS (CREG) ENERO DE 2016
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(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la Resolución CREG-097 de 2008
(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones en los sistemas de medida del cliente que sean del caso.
- Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores o iguales a 1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores a 1000 metros, el CS es 173 kWh-mes para el año 2007
- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcantarillado, previa solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.
- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto de 2004, los consumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de Distribución (Dt) con la respectiva contribución de solidaridad.
- Según el artículo 12 de la resolución CREG 119 de 2007, el componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es igual a cero (0) .

SECTOR RESIDENCIAL   NIVEL  DE TENSIÓN 1SECTOR RESIDENCIAL   NIVEL  DE TENSIÓN 1

ESTRATO (E) RANGO DE CONSUM0                  
(kWh-mes)

PROPIEDAD DE 
CODENSA  
($/kWh)

 PROPIEDAD 
 DEL CLIENTE (*)  

($/kWh)

 PROPIEDAD  
COMPARTIDA (*)  

($/kWh)

E1
0-CS (+)

Más de CS
171,9569
402,8211

159,2132
370,0483

168,5992
386,4347

E2
0-CS (+)

Más de CS
214,9462
402,8211

199,0165
370,0483

210,7492
386,4347

E3
0-CS (+)

Más de CS
342,3979
402,8211

314,5411
370,0483

328,4695
386,4347

E4 Todo consumo 402,8211 370,0483 386,4347

E5
Todo consumo

483,3853 444,0580 463,7216

E6 Todo consumo 483,3853 444,0580 463,7216

ÁREAS COMUNES    
NIVEL  DE TENSIÓN 1

MODALIDAD  
(Todo consumo)

PROPIEDAD DE 
CODENSA   
($/kWh)

PROPIEDAD DEL 
CLIENTE (*) ($/kWh)

E1 402,8211 370,0483

E2 402,8211 370,0483

E3 402,8211 370,0483

E4 402,8211 370,0483

E5 y E6, Industrial  
y Comercial 483,3853 444,0580

Exenta de  
contribución 402,8211 370,0483

SECTOR NO RESIDENCIAL

NIVEL 1 PROPIEDAD 
DE CODENSA 

($/kWh)

NIVEL 1  PROPIEDAD 
DEL CLIENTE (*) 

($/kWh)

 NIVEL 1 PROPIEDAD 
COMPARTIDA (*) 

($/kWh)

NIVEL 2
(11.4 y 13.2  kV)  

($/kWh)

NIVEL 3             
(34.5 kV)  
($/kWh)

NIVEL 4             
(115 kV)  
($/kWh)

OFICIAL E 
INDUSTRIAL SIN 
CONTRIBUCIÓN

SENCILLA Monomia 402,8211 370,0483 386,4347 314,5141 290,7793 248,1969

OPCIONES  
HORARIAS (**)

Punta 406,5125 373,7397 390,1261 317,7467 292,3334 248,6509

Fuera de Punta 401,5991 368,8263 385,2127 313,4861 287,4651 246,7639

INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL CON 
CONTRIBUCIÓN

SENCILLA Monomia 483,3853 444,0580 463,7216 377,4169 348,9352 297,8363

OPCIONES  
HORARIAS (**)

Punta 487,8150 448,4876 468,1513 381,2960 350,8001 298,3811

Fuera de Punta 481,9189 442,5916 462,2552 376,1833 344,9581 296,1167

INDUSTRIAL SIN 
CONTRIBUCIÓN

DOBLE  
HORARIA

Nocturna 404,9554 372,1826 388,5690 316,3765 292,7122

Diurna 402,3695 369,5967 385,9831 314,1531 290,0199

INDUSTRIAL CON 
CONTRIBUCIÓN

DOBLE  
HORARIA

Nocturna 485,9465 446,6191 466,2828 379,6518 351,2546

Diurna 482,8434 443,5160 463,1797 376,9837 348,0239

Horas de aplicación Opciones Horarias por nivel de tensión  
(Res CREG-079 de 1997)

Franja Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

Punta 9:00-12:00 
18:00-21:00 

9:00-12:00 
18:00-21:00  6:00-21:00  01:00-21:00 

"Fuera 
de Punta"

00:00-09:00 
12:00-18:00 
21:00-24:00 

00:00-09:00 
12:00-18:00 
21:00-24:00 

00:00-06:00 
21:00-24:00 

00:00-01:00 
21:00-24:00 
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(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la Resolución CREG-097 de 2008 

(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones en los 
sistemas de medida del cliente que sean del caso.

-Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores o iguales a 
1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores a 1000 metros, el CS es 
173 kWh-mes para el año 2007

- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcantarillado, previa 
solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.    

- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto de 2004, los con-
sumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de Distribución (Dt) con la respectiva 
contribución de solidaridad.     

- Según el artículo 12 de la resolución CREG 119 de 2007, el componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es 
igual a cero (0) .     

- En cumplimiento de las normas expedidas por la CREG, indicamos que se actualizó el porcentaje de AOM a 2,54% a partir 
de las tarifas del mes de mayo de 2015     
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(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la Resolución CREG-097 de 2008
(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones en los sistemas de medida del cliente que sean del caso.
- Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores o iguales a 1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores a 1000 metros, el CS es 173 kWh-mes para el año 2007
- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcantarillado, previa solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.
- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto de 2004, los consumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de Distribución (Dt) con la respectiva contribución de solidaridad.
- Según el artículo 12 de la resolución CREG 119 de 2007, el componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es igual a cero (0) .

SECTOR RESIDENCIAL   NIVEL  DE TENSIÓN 1
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(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la Resolución CREG-097 de 2008
(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones en los sistemas de medida del cliente que sean del caso.
- Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores o iguales a 1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores a 1000 metros, el CS es 173 kWh-mes para el año 2007
- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcantarillado, previa solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.
- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto de 2004, los consumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de Distribución (Dt) con la respectiva contribución de solidaridad.
- Según el artículo 12 de la resolución CREG 119 de 2007, el componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es igual a cero (0) .

SECTOR RESIDENCIAL   NIVEL  DE TENSIÓN 1

TARIFAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA ($/kWh) REGULADAS POR LA COMISIÓN  
DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS (CREG) SEPTIEMBRE DE 2015
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(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la Resolución CREG-097 de 2008
(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones en los sistemas de medida del cliente que sean del caso.
- Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores o iguales a 1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores a 1000 metros, el CS es 173 kWh-mes para el año 2007
- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcantarillado, previa solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.
- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto de 2004, los consumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de Distribución (Dt) con la respectiva contribución de solidaridad.
- Según el artículo 12 de la resolución CREG 119 de 2007, el componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es igual a cero (0) .

SECTOR RESIDENCIAL   NIVEL  DE TENSIÓN 1

Horas de aplicación Opciones Horarias por nivel de tensión  
(Res CREG-079 de 1997)

Franja Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

Punta 9:00-12:00 
18:00-21:00 

 9:00-12:00 
18:00-21:00  6:00-21:00  01:00-21:00 

Fuera 
de Punta

 00:00-09:00 
12:00-18:00 
21:00-24:00

00:00-09:00 
12:00-18:00 
21:00-24:00 

00:00-06:00 
21:00-24:00 

00:00-01:00 
21:00-24:00 
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(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la Resolución CREG-097 de 2008
(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones en los sistemas de medida del cliente que sean del caso.
- Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores o iguales a 1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores a 1000 metros, el CS es 173 kWh-mes para el año 2007
- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcantarillado, previa solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.
- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto de 2004, los consumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de Distribución (Dt) con la respectiva contribución de solidaridad.
- Según el artículo 12 de la resolución CREG 119 de 2007, el componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es igual a cero (0) .

SECTOR RESIDENCIAL   NIVEL  DE TENSIÓN 1
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(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la Resolución CREG-097 de 2008
(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones en los sistemas de medida del cliente que sean del caso.
- Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores o iguales a 1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores a 1000 metros, el CS es 173 kWh-mes para el año 2007
- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcantarillado, previa solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.
- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto de 2004, los consumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de Distribución (Dt) con la respectiva contribución de solidaridad.
- Según el artículo 12 de la resolución CREG 119 de 2007, el componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es igual a cero (0) .

SECTOR RESIDENCIAL   NIVEL  DE TENSIÓN 1

COSTO UNITARIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO -CU- ($/kWh) Resolución CREG-119 de 2007

Generación
Gm,i,j

Transmisión
Tm

Distribución
Dtn,m

Comercialización 
Cv m,i,j

Pérdidas
PRn,m,i,j

Restricciones
Rm,j

CUvn,m,i,j  
Calculado

Nivel 1  Propiedad 
Codensa 155,7699 22,8688 148,2854 37,7437 28,6545 9,4988 402,8211

Nivel 1 Propiedad  
Compartida 155,7699 22,8688 131,8990 37,7437 28,6545 9,4988 386,4347

Nivel 1  Propiedad  
Cliente 155,7699 22,8688 115,5126 37,7437 28,6545 9,4988 370,0483

Nivel 2 155,7699 22,8688 80,2099 37,7437 8,4230 9,4988 314,5141

Nivel 3 155,7699 22,8688 56,0235 37,7437 8,8746 9,4988 290,7793

Nivel 4 155,7699 22,8688 17,8616 37,7437 4,4541 9,4988 248,1969
(*): No incluye en el Cargo por Uso de nivel 1 (Dt1) el componente de inversión (CDI1), conforme la 
Resolución CREG-097 de 2008

(**): Para la aplicación de las opciones tarifarias, se debe coordinar con CODENSA S.A ESP, las adecuaciones 
en los sistemas de medida del cliente que sean del caso.

(***): En cumplimiento de la  Resolución CREG 180 de 2014, artículo 24.

- Por disposición de la Resolución UPME 0355 de 2004, para los municipios localizados en altitudes superiores 
o iguales a 1000 metros, el valor del Consumo de Subsistencia (CS) es 130 kWh-mes y en altitudes menores 
a 1000 metros, el CS es 173 kWh-mes para el año 2007

- En cumplimiento del Decreto 2287 de 2004, los consumos operativos de empresas de acueducto y alcanta-
rillado, previa solicitud, se liquidan con un factor de contribución de 10% para el año 2007.

- En cumplimiento de la Resolución CREG-047 de 2004, a partir de la aplicación de las tarifas de agosto 
de 2004, los consumos de energía reactiva en exceso se liquidan con el componente Cargos por Uso de 
Distribución (Dt) con la respectiva contribución de solidaridad. 

- Según el artículo 4 de la resolución CREG 119 de 2007, modificada por la Resolución CREG 191 de 2014, el 
componente fijo del costo unitario de prestación del servicio es igual a cero (0).

(+) CS: Consumo de Subsistencia

SECTOR RESIDENCIAL  NIVEL  DE TENSIÓN 1

ESTRATO (E) RANGO DE CONSUM0                  
(kWh-mes)

PROPIEDAD DE 
CODENSA  
($/kWh)

 PROPIEDAD DEL 
CLIENTE (*) ($/kWh)

 PROPIEDAD 
 COMPARTIDA (*)  

($/kWh)

E1 0-CS (+)
Más de CS

176,5042
436,0578

163,4235
402,1075

173,0576
419,0827

E2 0-CS (+)
Más de CS

220,6303
436,0578

204,2793
402,1075

216,3222
419,0827

E3 0-CS (+)
Más de CS

370,6491
436,0578

341,7914
402,1075

356,2203
419,0827

E4 Todo consumo 436,0578 402,1075 419,0827

E5 Todo consumo 523,2694 482,5290 502,8992

E6 Todo consumo 523,2694 482,5290 502,8992

ÁREAS COMUNES                                                                          
NIVEL  DE TENSIÓN 1

MODALIDAD (Todo consumo)
PROPIEDAD DE 

CODENSA   
($/kWh)

PROPIEDAD DEL 
CLIENTE (*) ($/kWh)

E1 436,0578 402,1075

E2 436,0578 402,1075

E3 436,0578 402,1075

E4 436,0578 402,1075

E5 y E6, Industrial y 
Comercial 523,2694 482,5290

Exenta de contribución 436,0578 402,1075

SECTOR NO RESIDENCIAL NIVEL 1 PROPIEDAD 
DE CODENSA ($/kWh)

NIVEL 1  PROPIEDAD DEL 
CLIENTE (*) ($/kWh)

 NIVEL 1 PROPIEDAD 
COMPARTIDA (*)  

($/kWh)

NIVEL 2   
(11.4 y 13.2  kV)   

 ($/kWh)

NIVEL 3             
(34.5 kV)  
($/kWh)

NIVEL 4             
(115 kV)  
($/kWh)

OFICIAL E 
INDUSTRIAL SIN 
CONTRIBUCIÓN

SENCILLA Monomia 436,0578 402,1075 419,0827 346,4995 321,6400 277,3089

OPCIONES  
HORARIAS (**)

Punta 437,2789 403,3286 420,3038 347,6267 323,7870 278,9617

Fuera de Punta 436,0732 402,1229 419,0981 346,5822 317,4805 269,9903

INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL CON 
CONTRIBUCIÓN

SENCILLA Monomia 523,2694 482,5290 502,8992 415,7994 385,9680 332,7707

OPCIONES  
HORARIAS (**)

Punta 524,7347 483,9943 504,3646 417,1520 388,5444 334,7540

Fuera de Punta 523,2878 482,5475 502,9177 415,8986 380,9766 323,9884

INDUSTRIAL SIN 
CONTRIBUCIÓN DOBLE HORARIA

Nocturna 434,1767 400,2264 417,2016 344,8557 319,9178

Diurna 437,5538 403,6035 420,5787 347,8700 322,6936

INDUSTRIAL CON 
CONTRIBUCIÓN DOBLE HORARIA

Nocturna 521,0120 480,2717 500,6419 413,8268 383,9014

Diurna 525,0646 484,3242 504,6944 417,4440 387,2323

COSTO UNITARIO DE PRESTACION DEL SERVICIO -CU- ($/kWh) Resolución CREG-119 de 2007 

Generación Gm,i,j Transmisión  
Tm Distribución Dn,m Comercializa-ción 

Cvm,i,j*** Pérdidas PRn,m,i,j Restricciones Rm,i CUvn,m,i,j 

Nivel 1  Propiedad 
Codensa 178,4446 29,3802 148,2082 33,8625 35,0123 11,1500 436,0578

Nivel 1 Propiedad 
Compartida 178,4446 29,3802 131,2331 33,8625 35,0123 11,1500 419,0827

Nivel 1  Propiedad 
Cliente 178,4446 29,3802 114,2579 33,8625 35,0123 11,1500 402,1075

Nivel 2 178,4446 29,3802 82,4999 33,8625 11,1623 11,1500 346,4995

Nivel 3 178,4446 29,3802 57,1084 33,8625 11,6943 11,1500 321,6400

Nivel 4 178,4446 29,3802 17,9842 33,8625 6,4874 11,1500 277,3089

Cfm,j  ( $/factura)*** 5220,4938

"Horas de aplicación Opciones Horarias por nivel de tensión  
(Res CREG-079 de 1997)"

Franja Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

Punta 9:00-12:00 
18:00-21:00

9:00-12:00 
18:00-21:00  6:00-21:00  01:00-21:00 

Fuera 
de Punta

00:00-09:00 
12:00-18:00 
21:00-24:00

00:00-09:00 
12:00-18:00 
21:00-24:00

00:00-06:00 
21:00-24:00

00:00-01:00 
21:00-24:00

TARIFAS ENERGÍA ACTIVA**

Medición del consumo en el Nivel 1 - 120/208 V PROPIEDAD DEL ACTIVO

NIVEL 1 DE TENSIÓN RED AÉREA ACTIVO CODENSA*** Subsidio / Contribu-
ción Aplicado al C.U.

ACTIVO  
COMPARTIDO****

Subsidio / Contribución 
Aplicado al C.U.

ACTIVO  
CLIENTE*****

Subsidio / 
Contribución 

Aplicado al C.U.

SERVICIO RESIDENCIAL

Consumo entre 0 y Consumo de Subsistencia*

ESTRATO 1  (Con subsidio) 224,1221 56% 214,4159 55% 204,7097 55%

ESTRATO 2  (Con subsidio) 280,1528 44% 268,0201 44% 255,8871 44%

ESTRATO 3  (Con subsidio) 428,9823 15% 409,1669 15% 389,3515 15%

Consumos mayores al de Subsistencia - ESTRATOS 1 AL 3 504,6850 0% 481,3728 0% 458,0606 0%

ESTRATO 4  Cualquier consumo 504,6850 0% 481,3728 0% 458,0606 0%

ESTRATOS  5 y 6 - Cualquier consumo  (Con contribución) 605,6220 20% 577,6474 20% 549,6727 20%

ÁREAS COMUNES (Sin Contribución) 504,6850 0% 481,3728 0% 458,0606 0%

ÁREAS COMUNES (Con Contribución) 605,6220 20% 577,6474 20% 549,6727 20%

SERVICIO NO RESIDENCIAL - INDUSTRIAL  (Sin contribución) 504,6850 0% 481,3728 0% 458,0606 0%

SERVICIO NO RESIDENCIAL - COMERCIAL E INDUSTRIAL  (Con contribución) 605,6220 20% 577,6474 20% 549,6727 20%

SERVICIO OFICIAL 504,6850 0% 481,3728 0% 458,0606 0%

ACUEDUCTOS (Con contribución  Decreto 847 de 2001) 555,1535 10% 529,5101 10% 503,8667 10%

ALUMBRADO PÚBLICO 504,6850 0% 432,8530 0%

COMPONENTES DEL COSTO UNITARIO DE PRESTACION DEL SERVICIO, FACTURACIÓN SENCILLA DE: octubre 2016

Componentes CFm Gm,i,j Tm Dn,m Cvm,i,j PRn,m,i,j Rm,i C.U. Calculado C.U. 
AplicadoNivel de Tensión 

Nivel Tensión Uno ( < 1000 V) ($/Factura) ($/kWh) ($/kWh) ($/kWh) ($/kWh) ($/kWh) ($/kWh) ($/kWh) ($/kWh)

 Activo Codensa nivel 1 17870,5369 160,8756 25,7273 155,9803 107,3804 30,5870 24,1344 504,6850 504,6850

 Activo Compartido nivel 1 17870,5369 160,8756 25,7273 132,6681 107,3804 30,5870 24,1344 481,3728 481,3728

 Activo Cliente nivel 1 17870,5369 160,8756 25,7273 109,3559 107,3804 30,5870 24,1344 458,0606 458,0606

Nivel Tensión Dos ( 13,2 kV) 17870,5369 160,8756 25,7273 84,1483 107,3804 10,4284 24,1344 412,6944 412,6944

Nivel Tensión Tres ( 34,5 kV) 17870,5369 160,8756 25,7273 59,7260 107,3804 6,9339 24,1344 384,7776 384,7776

Nivel Tensión Cuatro ( 115 kV) 17870,5369 160,8756 25,7273 19,1986 107,3804 4,2809 24,1344 341,5972 341,5972

 Tarifa Monomia 
Horaria Redes Aéreas 

 Tarifa Activa Dos Franjas  ($/
kWh)*** 

 Tarifa Reactiva Dos Franjas ($/
kVARh)*** 

 Horas de aplicación  Horas de aplicación 

 19 - 21  1 -18 y 22 
-24  19 - 21  1 -18 y 22 -24 

 Máxima  Media  Máxima  Media 

 Activo Codensa nivel 1  502,5021  505,5075  155,9803  155,9803 

 Activo Compartido nivel 1  479,1899  482,1953  132,6681  132,6681 

 Activo Cliente nivel 1  455,8777  458,8831  109,3559  109,3559 

 Nivel Dos 13,2 kV  409,8529  413,6700  84,1483  84,1483 

 Nivel Tres 34,5 kV  381,8249  385,7254  59,7260  59,7260 

* Consumo de Subsistencia: Para municipios ubicados 
a más de 1000 metros sobre el nivel del mar CS = 
130 (kWh/mes)

* Consumo de Subsistencia: Para los ubicados a menos 
de 1000 metros sobre el nivel del mar CS = 173 
(kWh/mes)

** El cobro de energía reactiva se realiza tomando como 
referencia el cargo de distribución (D n,m) 

*** Tarifa cuando  Codensa es propietaria de la red de 
Baja Tensión (BT) y del transformador

**** Tarifa cuando la propiedad de la red de BT o del 
transformador es del cliente

***** Tarifa cuando el CLIENTE es propietario de la red 
de BT y del transformador.


